PROYECTO DE LEY 99 DE 2011 SENADO. 
Por la cual se regula la prima de vacaciones creada por el Decreto 1381 de 1997. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La prima de vacaciones, creada para los docentes de los servicios educativos estatales, mediante el Decreto 1381 de 1997, se pagará proporcionalmente al tiempo de servicio laborado durante el año escolar.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno Nacional, mediante Decreto 1381 de 1997, instituyó la prima de vacaciones para todos los docentes de los servicios educativos estatales, que hayan laborado durante los (10) diez meses del año escolar, indicando que dicha prestación se hará efectiva, para los docentes que laboran en el calendario A, a partir del mes de diciembre y para los del calendario B en el mes de julio. Transcribimos dicha norma:

Decreto 1381 de 1997.

¿Artículo 1°. Créase la prima de vacaciones para los docentes de los Servicios Educativos Estatales, en una proporción del 40% del salario mensual para el año de 1997 y del 50% a partir del año 1988 (sic).

Artículo 2°. Esta prestación se hará efectiva para los docentes que laboran en el calendario ¿A¿, a partir del mes de diciembre y para los docentes del calendario ¿B¿ en el mes de julio correspondiente a cada vigencia fiscal, quienes hayan laborado durante (10) meses del año escolar.¿ (Negrillas mías).

Ahora bien, mediante Decreto 1850 del 13 de agosto de 2002, por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación formal, administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y se dictan otras disposiciones, se establece en sus artículos 2° y 14, lo referente a la duración de la jornada laboral docente así:

¿Artículo 2°. Horario de la jornada escolar. El horario de la jornada escolar será definido por el rector o director, al comienzo de cada año lectivo, de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios, y debe cumplirse durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por el calendario académico de la respectiva entidad territorial certificada¿¿.

¿Artículo 14. Calendario académico. Atendiendo las condiciones económicas regionales, las tradiciones de las instituciones educativas y de acuerdo con los criterios establecidos en el presente decreto, las entidades territoriales certificadas expedirán cada año y por una sola vez, el calendario académico para todos los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción, que determine las fechas precisas de iniciación y finalización de las siguientes actividades:

1. Para docentes y directivos docentes:

a) Cuarenta (40) semanas de trabajo académico con estudiantes, distribuido en dos períodos semestrales¿¿ (Negrillas fuera de texto).

Es así, que conforme a lo prescrito anteriormente, se deduce que los docentes y directivos docentes, que hayan laborado las cuarenta (40) semanas de trabajo académico con estudiantes, cuyas fechas precisas de iniciación y finalización se encuentran establecidas por las entidades territoriales certificadas en el calendario académico, para todos los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción (de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios), tendrán derecho a que se les haga efectiva la prima de vacaciones de que trata el Decreto 1381 de 1997 antes mencionado. 

Por tal razón, se ha interpretado que si el docente llegare a faltar un solo día, durante los diez meses del año escolar (40 semanas), no tendría derecho a que se le hiciera efectivo el reconocimiento de esta prima, situación que vulnera flagrantemente el artículo 13 superior, al presentarse una desmejora en el tema salarial o prestacional, respecto de los demás trabajadores del país, a quienes todo tipo de prestación se les cancela en forma proporcional. Es por ello, que ante la existencia de una ley que resulta injusta y por tanto no procedente constitucionalmente, surge la obligación por parte del legislador, de realizar las modificaciones a que haya lugar. 

Al respecto, nuestra Constitución Política, determina en su artículo 53, lo siguiente:

 ¿Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

I gualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo¿¿ (Negrillas mías).

Conforme a lo establecido constitucionalmente, podemos observar, que la remuneración recibida por el trabajador, debe ajustarse a los parámetros de proporcionalidad y calidad del trabajo, situación que de no realizarse, desconocería el derecho a la igualdad. 

De la misma manera, el artículo 3°, de la Ley 50 de 1990, (norma que subrogó el artículo 46 del CST), determinó en su parágrafo, como derecho del trabajador, que en contratos a término fijo inferiores a un año, se debía cancelar en forma proporcional al tiempo laborado, cualquiera que este fuere, el pago de vacaciones y prima de servicios: 

¿Artículo 3°. El artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 4° del Decreto-ley 2351 de 1965, quedará así: 

(¿) 

Parágrafo. En los contratos a término fijo inferior a un año, los trabajadores tendrán derecho al pago de vacaciones y prima de servicios en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea¿ (Negrillas y subrayas mías).
Quiere lo anterior decir, que esta prestación se debe pagar sin importar el tiempo que el trabajador lleve laborando, luego en muchos casos, hay que pagarla en proporción con el tiempo que el trabajador haya permanecido en la empresa.

Ahora bien, la honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-042 de 2003, con p onencia del doctor Jaime Cordoba Triviño, se pronunció declarando inexequible la expresión ¿por lo menos la mitad del semestre respectivo¿, contenida en los literales ¿a¿ y ¿b¿ del numeral 1 del artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, argumentando lo siguiente:

¿La prima de servicio encuentra su fundamento y causa en el servicio prestado. Se permite así que todos los trabajadores, independientemente de la clase de contrato que se haya utilizado para su vinculación a la empresa de carácter permanente, tengan derecho a dicha prestación patronal especial¿.

¿Para la Sala no resulta razonable que se establezca una norma que restrinja uno de los principios constitucionales fundamentales del derecho del trabajo como es la ¿igualdad de oportunidades para los trabajadores¿ (artículo 53 Superior), puesto que con la aplicación de la restricción temporal que fija la expresión demandada se permite que personas que han imprimido a una actividad la misma fuerza laboral, se vean excluidos de acceder a la prima de servicios por haber iniciado o concluido sus labores por fuera de la mitad del semestre respectivo¿.
Es así, que al haber declarado la Corte Constitucional inexequible esta expresión, que limitaba el pago de la prestación a un tiempo mínimo de labor, se deduce que establece la posibilidad del pago proporcional de la misma. Por tal razón, por analogía podemos deducir, que se debe aplicar lo mismo para toda clase de trabajadores, que como en este caso, los docentes, al faltar un solo día, durante los diez meses del año escolar (40 semanas), no tendría derecho a que se le hiciera efectivo el reconocimiento de esta prima, situación, que como lo dije anteriormente, vulnera flagrantemente el artículo 13 superior.

Y es precisamente que sobre el derecho a la igualdad, la Corte se pronunció en la misma Sentencia C-042 aduciendo: 

¿La igualdad ante la ley se encuentra garantizada desde el mismo Preámbulo de la Constitución, no sólo como uno de los fundamentos del Estado social de derecho puesto que Colombia ¿reconoce sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona, sino con el carácter de derecho constitucional fundamental cuya consagración se hace en el artículo 13 de la Carta Política. 

(¿)

¿De esta manera el derecho a la igualdad, que a la vez constituye un principio fundamental, se traduce en la garantía a que no se instauren excepciones o privilegios que exceptúen a unos individuos de lo que se concede a otros en idénticas circunstancias, de donde se sigue necesariamente, que la real y efectiva igualdad consiste en aplicar la ley en cada uno de los acaecimientos según las diferencias constitutivas de ellos. El principio de la justa igualdad exige precisamente el reconocimiento de la variada serie de desigualdades entre los hombres en lo biológico, económico, social, cultural, etc., dimensiones todas que en justicia, deben ser relevantes para el derecho¿.

En el mismo sentido, la honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-797 de 2002, considera que para es​tablecer si el derecho a la igualdad se ve vulnerado o no, debe ser aplicado: ¿un concepto racional, es decir, que su aplicación supone la comparación de por lo menos dos situaciones para determinar si, en un caso concreto, ambas se encuentran en un mismo plano y, por ende, merecen el mismo tratamiento o si, por el contrario, al ser distintas ameritan un trato diferente.

¿La aplicación del principio de igualdad en los términos referidos, tiene como finalidad determinar, en cada caso concreto, si existe discriminación en relación con una de las situaciones o personas puestas en plano de comparación, entendida la discriminación como el trato diferente a situaciones iguales o simplemente el trato diferente que no tiene justificación¿ (negrillas y subrayas fuera de texto).

Es así, que al no dársele aplicación al principio de proporcionalidad, intrínsicamente se violenta el principio de igualdad, principios que deben mantener una conexidad para no afectar el ordenamiento jurídico. 

Por tal razón, hemos decidido en aras de lograr un equilibrio con estos trabajadores, presentar esta iniciativa, para que la prima de vacaciones de los educadores, quede acompasada con el principio de igualdad (artículo < st1:metricconverter style="BACKGROUND-IMAGE: url(res://ietag.dll/#34/#1001); BACKGROUND-REPEAT: repeat-x; BACKGROUND-POSITION: left bottom" tabIndex="0" ProductID="13 C" w:st="on">13 C. N.) y el principio de proporcionalidad (artículo 53 C. N.) y de esta manera, hacer justicia con estos abnegados servidores.

Dejamos a consideración de todos los honorables congresistas esta iniciativa.
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SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2011

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 99 de 2011 Senado, por la cual se regula la prima de vacaciones creada por el Decreto 1381 de 1997, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2011

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

